
Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 2017 737.717

Salario Mínimo Diario 24.591

Examenes (supletorios y habilitación) y certificados 12.300 Acuerdo 0016 del 30 de diciembre de 1998

Valor del formulario de inscripción
12.300

Acuerdo Superior 0010 del 4 de noviembre de 2003

Derecho de inscripción
86.100

Acuerdo Superior 0010 del 4 de noviembre de 2003

Valor Inscripción, reingresos, traslados y transferencias
98.400

Acuerdo Superior 0010 del 4 de noviembre de 2003

Nivel socio-económico 1 y 2: Colegios oficiales, 

becados y privados desde $0 hasta $147.543
295.100

Nivel socio-económico 3: ($147.544-$243.447) 737.700

Nivel socio-económico 4: ($243.448-$368.859) 1.475.400

Nivel socio-económico 5: ($368.860-$523.779) 2.213.200

Nivel socio-económico 6: (>$523.780) 2.950.900

Valor semipresencial 899.500 Resolución Superior 012 del 23 de agosto de 2001

Seguro colectivo 14.800

Servicio médico 7.400

Arreglo silleteria 7.400

Laboratorio 24.600 Acuerdo 0016 de 30 diciembre de 1998

Derechos de grado: 53.800

Duplicado del diploma: 81.200

Total derechos programas sin laboratorio/semestre: 29.600

Total derechos programas con laboratorio/semestre: 54.200

Total derechos programas sin laboratorio/año: 59.200 Nivel socio-económico 1 y 2 0 147.543

Total derechos programas con laboratorio/año: 108.400 Nivel socio-económico 3 147.544 243.447

Nivel socio-económico 4 243.448 368.859

Valores programas semipresenciales: Nivel socio-económico 5 368.860 523.779

Valor programas sin laboratorio: 929.100 Nivel socio-económico 6 > 523.779

Valor programas con laboratorio: 953.700

Acuerdo Superior  014 del 15 de noviembre de 1991

Resolución Superior 013 del 23 de agosto de 2001

Valores nivel socio-económico derechos de matrícula:

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO

VALORES DE INSCRIPCIÓN Y MATRÍCULAS 2017

Valores de exámenes, certificados e inscripción:

Valores de matrícula por nivel socio-económico:

Acuerdo Superior 005 del 17 de diciembre de 2004 y 

Resolución Rectoral 000606 del 28 de julio de 2005

Valores de liquidación derechos:


